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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

JUNTA ADMINISTRATIVA 

RECINTO DE RÍO PIEDRAS 

 

 

Yo, Javier E. Carrión Guzmán, Secretario Ejecutivo de la Junta Administrativa del 

Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 

Que, mediante reunión ordinaria llevada a cabo el viernes, 8 de mayo de 2026, este 

organismo concedió las siguientes PERMANENCIAS NO DOCENTES a: 

DECANATO DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

KRIZZIA DIAZ MARTINEZ 

Contador 1 

Oficina de Finanzas 

Efectividad: 3 de septiembre de 2025 

MARIELY TORRES OCANA 

Contador 1 

Oficina de Finanzas 

Efectividad: 3 de septiembre de 2025 

ROBERTO FLORES PEREZ 

Jardinero 1 

Oficina para la conversación de las instalaciones universitarias (OCIU) 

Efectividad: 1 de septiembre de 2025 

Y, para que así conste, expido la presente certificación bajo el sello de la Universidad 

de Puerto Rico Recinto de Río Piedras, hoy miércoles, 13 del mes de mayo del año 

dos mil veintiséis, en Río Piedras, Puerto Rico. 

Javier E. Carrión Guzmán 

Secretario Ejecutivo 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 49, 

AÑO ACADÉMICO 2025-2026  


